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jntiM ¡)E ESTMÜ
DECRETO NUMERO 22

EL JEFE DE ESTADO, EN CONSEJO DE MINISTROS,
CONSIDERANDO: Que es de urgeAcia Ea construcción de bordos y 

dragados de diques para eí control de inundaciones en el Valle de Sula;

CONSIDERANDO: Que para Levar a cabo esta construcción se 
necesita crear la Asignación r^resupuestaria correspondiente;

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido y de 
conformidaü con el Articulo 10 de las Disposiciones Generales del Pre
supuesto General de Ingresos y  Egresos vigente,

D E C R E T A :
Artículo 1 —Crear la siguiente Asignación en el Presupuesto General 

de Ingresos y Egresos vigente:

THULO 4 12 1
COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE

Programa 3-03

ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 
Y EDIFICIOS PUBLICOS

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Obras 
Civiles y  Edificios Públicos

5 CONSTRUCCION, ADICIONES Y MEJORAS 
(Por Administración)

^  Construcción de Bordos, Dragados de Diques para 
ei Ccntroj üe Inundaciones en el Valle de bma, a fi
nanciarse con Fondos Nacionales ............................. L 400.000.00

Articulo 2̂ —La Creación anterior se transfiere de las siguientes 
Asignaciones del Presupuesto General de Ingresos y Egresos vigente:

TITULO 4 1% 1

COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE
Programa 3-05

ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCION DE 
OBRAS URBANISTICAS

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Urbanismo
5 CONSTRUCCIONES. ADICIONES Y

MEJORAS (Por Contrato)

14 09190 Construcción y Mejoramiento Urbanístico 
en varias comunidades dei pais a finan
ciarse con Fondos Nacionales .................... L  150.000.00

Pasa a la página NO10

C O N T E N I D O
Decreto N? 22
Marzo de 1973

ECONOMÍA Y COMBRCM 
Acuerdo Np 34 
Febrero de 1973.

RECURSOS NATURALES 
Acuerdo Np 371 
Agosto de 1972

A V I S O S

ECQMMM Y c n n
Acuerdo N ' 34

Tegucigalpa, D. C., 5 de febrero 
de 1973.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada en fecha cuatro de agosto de 
mil novecientos setenta y dos, por el 
Abogado Carlos Faick C., de gene
rales conocidas, y de este domicilio, 
en su condición de Apoderado Legal 
de la empresa *Aríic, Fábrica de 
Helados y Alimentos, S. A . de C. V 
dei mismo domicilio, contraída a pe
dir ampliación de beneficios para que 
se le aumente la lista de maquinaria, 
equipo, materias primas y  materiales 
a importar con franquicias aduane
ras, y se le conceda exención del pa  ̂
go del impuesto sobre la renta.

Resulta: Que en cinco de agosto 
del indicado año, se dio traslado de la 
solicitud a la Oficina de Fomento 
Industrial, para que en su calidad de 
Secretaría de la Comisión de Incen
tivos Fiscales, efectuara el análisis 
correspondiente.

Resulta: Que en veinte de octubre 
del año mencionado, la Oficina de Fo
mento Industrial, en su carácter de 
Secretaría de la Comisión de Incenti
vos Fiscales, presentó el Informe res
pectivo, siendo de opinión porque se 
conceda parcialmente la ampliación 
de beneñcios solicitada, parecer que 
fue confirmado por la Comisión de 
Incentivos Fiscales, en dictamen del 
tres de noviembre del mismo año.

Considerando: Que los bienes soli
citados son necesarios para ia elabo
ración de los artículos que produce la 
empresa.

Pasa a la tágina N9 10
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A V ! S 0 S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Pnmero de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el día 
martes tres de abril del corriente año, 
a las nueve de la mañana, y  en el 
local que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el inmue
ble siguiente: "Lote de terreno nú
mero 24-N, de la Lotificación Planes 
del Berrinche, sita en Comayagüela, 
cuyos limites y  dimensiones son: al 
Norte, veinticinco metros sesenta y 
siete centímetros, con lote número 
23-N; al Sur, veinticinco metros se
senta y  siete centímetros, con lotes 
números 5K, 6K y  7K, calle de por 
medio; al Este, doce metros cincuen
ta centímetros, con lote 9-Q, calle de 
por medio; con una extensión super- 
hcial de más o menos cuatrocientas 
sesenta varas cuadradas con ochenta 
centésimas de vara cuadiada. Hubo

este inmueble por compra que hizo al 
señor Adolfo S. Midence y otros, me
diante Escritura Pública autonzac^. 
por el Notario don Edgardo Cacares 
Castellanos, con fecha cuatro de los 
corrientes, cuyo testimonio ha tenido 
a la vista. Mejoras: Una casa de ma
dera bota-agua, de dos pisos, enla
drillada con ladrillo de cemento, cu
bierta de tejas, teniendo seis piezas 
en la phmera planta, y  tres piezas 
en la segunda; con sus servicios sa
nitarios correspondientes, lavadero y 
pila de agua e instalaciones de luz 
eléctrica; toda pintada con pintura 
de aceite, teniendo además, en el fon
do, una pieza grande destinada a 
taller de mecánica y garage, paredes 
de p i^ ra , cubierta de asbesto, con 
su correspondiente portón de hierro. 
El inmueble descrito se encuentra 
inscrito a favor del ejecutado Amul- 
fo Zúñiga, bajo el N  ̂ 234, folios 339 
al 321, del tomo 241, del Registro de 
la propiedad, de este departamento de 
Francisco Morazán. El inmueble an
teriormente descrito ha sido valorado 
por Perito n^r'brado, en la cantidad 
de Trece *1': Novecientos Veintiún

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegvcígaípa, D. Hondaraa, C. A.

9 DE N OVIEM BRE D E 1972

COT!ZAaON OnCM L DE MONEDAS E3m!AN!EBAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES OTROS 
0̂ 'mp̂ a T

MONEDA METALICA 
CompTa Venta

D óla^................ L 2.1)0
Sal?. .. 0.7990

Qu<*tzal 1.98
C(̂ 14n C. R. .. 0.298868
Cdrdobaa ... .....  0.2828S7
PMú Mexicano 0.15SS27
Onza Troy de Oro U ne

2.09
OSO
2.00
O.:!01887
0.28A7H
0.1609

L 76.00

L  2 00
0.80
2.00
0.801887 
0.98S714 
0.160128 

Onza Trey

L 2.02

0.161*

1.98
0-7920
1
0.298868
0.28285?

2.02 
0.80 
9.00
0.301887
0.28371*

=  81.108 gramoa

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

U bra Eatcrlina ..... 
Erance Franeéa
RTanen B el^a........
RTance Snizo ........
Mareo Alem án-----
Florín Holandáa ...
Corona Ssíeoa........
Lira _____ ________
Feaeta .............. ......
Dólar Canadlanae 
Ten ______ _________

DOLARES

2.35*0
0.1991
0.022700
0.2638
0.3137
0.3102
0.2IM
0.001718
0.0188
1.0180
0.008830

LEMPIRAS

, *.7080
0.3982 
0.046*00 
0.5272 
0.625* 
0.620* 
0.4230 
0.003480 
00313aaooo
0.006660

N O T A S :
I chequea en Ddleres gíradoa contra cuentas oorríeaTcs en Qicna moneda del

Materna bancarto costarHcenae serán acredltadoa al Upo de eamWo de CCR 
6.6M por Dólar.

2. Las cotizaciones no oficiales son tomadas del LtArme semana! del BSrst Na- 
tiona! City Bank de New York.

3 —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la vfnta a la par de las monedas centroamericanas, 
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo.

 ̂ Banco Centra! de Honduras comprará Oro y  Plata producidos en el país at

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ARNUMD CARRASCO AMADOR.
Jefe Depto. CamMoa.

Lempiras (Lps. 13.921.00), y se rema- 
tará para con su producto hacer pago 
p;! señor Fernán Jo Zelaya S., de canñ- 
dad de lempiras que es en deberle ei 
señor Arnulfo Zúñiga. Se adviette 
que por tratarse de primera licitaciÓD, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partáa del ava
luó, y  sin que hagan el respectivo 
depósito.—^Tegucigápa, D. C., 6 Je 
marzo de 1973.

J. Faustino Laínez M..

ff) J. Faustino Laínez M. Hay na 
sello que dice: "Juzgado de Letras V 
de !o Civil.—Tegucigaipa, F. M., HiWk 
duras.
Del 9 al 31 M. 73.

Eí infrascrito, Secretario del Juz
gado 2*? de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse en el local que ocupa 
este Despacho, el día jueves veinti
nueve de marzo del corriente año, a 
las diez de la mañana, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble embargado: "Una casa de 
piedra y  ladrillo, de una sola planta, 
compuesta de cuatro dormitorios, sa
la, comedor, cocina, dos baños con 
sus servicios de agua y  luz eléctrica 
y alcantarillado, todo con piso de 
ladrillo de cemento, techo de láminaz 
de asbesto cielos machihembrados, 
con balcones de hierro, en un solar 
situado en la lotificación Las Crud- 
tas de Comayagüela, D. C., marcado 
en el plano respectivo con el número 
ochenta y dos (82), que mide y li
mita : al Norte, nueve metros treinta 
y un centímetros, con lote número 
ochenta y  uno; al Sur, nueve metros, 
con calle; al Este, diecisiete metros 
noventa y  cinco cmitímetros, CM lote 
número ochenta y  tres; y, al OedA 
v ^ t e  metros setenta y nueve coiti- 
metros, con lote setenta y nueve". 
Inscrito el dominio del antwíor in
mueble, a favor de los señores: Faus
to Díaz Carias y Rosario Tones de 
Díaz, con el N'̂  61, folios del 1^ a! 
168, del Tomo 217, del Registro de 
la Propiedad de este d îartamento. 
Dicho inmueble y sus mejoras, fue 
valorado en la suma de Diez 
Trescímitos Ochenta Lempiras, y ae 
rematará para con su producto, ha
cer efectivo el pago de cantidad de 
dinero, intereses y costas que san 
en deberlo los señores: Fausto DáM 
Carias y Rosario Torres de Mas, al 
Banco Atlántida, S. A. Se adviMte 
a los interesados que por trátame 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDUR^. — TEGUdCALPA. D. C., 19 DE MARZO DE 1973

pMtes d̂ I a.valúo, ^  cwd 
a ia suma arriba indicada. 

—T6̂ ^̂M3gâ pa, D .C., 2 de marzo de 
1$73.

Joaquín Murülo M., 
Secretario.

(f) Joaquín Muriüo. Hay un seüo sue 
UMe: *̂ ju2gaoo üe Letras 2'' ue lo 
Ovu.—TegjcigaipL, Francisco Mora
ban.—nunatuaa'.
Dd 6 al 28 M. 73.

Eí infrascrito, Secretario deJ Juz
gado de Letras Primero ue lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
z&n, ai público en general, hace saber: 
que en ia audiencia señalada para ei 

viernes seis de abril dei corriente 
año, a ias nueve de ia mañana, y en 
ei iocal que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta ios bie
nes inmuebles siguientes: 1"—Libros 
de Ediciones Ceac, valorados en 

4.964.13. 2*̂—Libros de Biblio- 
gráiíca Argentina Omeba, valorados 
en Lps. 1.359.08. 3-—Libros de Edi- 
toria! Letras, S. A., valorados en 
Lps. 651.64. 4"—Libros de Editorial 
Saívait, valorados en L 667.64. 5'— 
Libros de Ediciones Iberoamc^ icanas. 
S. A., valorados en Lps. 1.013.32. 
6?— L̂ibros de Ediciones Científico 
Médico, valorados en Lps. 200.00. 
7̂ —Ubros de Ediciones de Vecchi, 
valorados en Lps. 2.500.00. 8-— Li
bros de Editorial Luis Miracle, S. A., 
valorados en L 3.345.07. 9"—Libros 
de Editorial Fher, S. A., valorados en 
Lps. 1.020.S5. 10.—Libros de Edi
ciones Laida, valorados en L. 164.35. 
11.—Libros de Ediciones Ifac, S. A., 
valorados en Lps. 1.248.00. 12.— Li
bros de Editorial Burote!, S. A., va
lorados en Lps. 407.70. 13.—Libros 
de Editorial Saix Barral, valorados 
en Lps. 1.134.40. 14.—Libros de Edi
torial Avandaro, valorado en L 560.00 
15.—Libros de Editorial Torradas, 
valoríuios en Lps. 1.285.00. 16.—Li
bros de Editorial Alcalá, valorados 
en Lps. 690.00. 17.—^Libros de Edito
rial Pmmoteo,' valorados en L 956.81. 
18.—^Libros de Editorial Elcano, S.
A., valorados en L 76.95. 19.—Librí s 
de Uiiión Distribuidora de Ediciones, 
valorados en Lps. 180.90. 20.— Li
bros de Ediciones Alfaguara, S. A., 
valorados en Lps. 438.66. 21.—Li
bros de Editorial Herrero, S. A., va
lorados en Lns. 508.44. 22.—^Libros 
de Editorial Timus Mas. valorados 
en Los. 208.43. 23.—^Libros de Edi
ciones Taurus. valore dos en L 5 -"  00. 
24—Libros de Ediciones Santillana, 
valorados en L 434.00. Los bienes 
muebles anteriormente descritos su
man la cantidad de Veinticuatro Mil 
Quinientos Sesenta y Cinco Lempiras 
con ochenta y dos centavos 
(Lps, ^.565.82). y se rematarán pa
ra con su producto hacer pago al se
ñor A beldó Miguel Angel Rivera 
Portillo, de cantidad de lempiras, que

€3 en deberle el señor Luis Gonzáles 
Vásquez. Se advierte que por tratar
se de primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y sin que 
hagan el respectivo depósito.— Teĝ -̂ 
cigalpa, D. C., 6 de marzo de 1973.

José Faustino L ^ e z  Mejía, 
Secretario.

(f) José Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras de lo Civil.— ^Tegucigalpa, F. 
M.—Honduras".

Del 14 al 26 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Jv^- 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día viernes treinta de marzo dei 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Un lo
te de terreno de doscientas varas 
cuadradas, marcado con el número 
seis, según plano levantado por el In
geniero T. Quiroz, y  situado en e! 
barrio de Tierra Colorada, de esta 
ciudad capital, que mide y limita: al 
Norte, veintiséis metros treinta y dos 
centímetros, con lote número cinco; 
al Sur, doce metros veintiocho centí
metros con lote número siete: al Es
te, doce metros diez centímetros, con 
propiedad del señor Bernardo Pavón 
Girón; y, al Oeste, nueve metros, 
calle de por medio; el lote anterior
mente descrito, forma parte de un 
terreno de mayor extensión, oue se 
encuentra debidamente lotificado, en
contrando inscrito el dominio a favor 
de la señora María Dolores Hernán
dez de Caballero, con e! número 170, 
folios 260 al 262, del Tomo 173, del 
Registro de la Propiedad, d î depar
tamento de Francisco Morazan, y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de Un Mil Lempi
ras, intereses y costas, que la señora 
Hernández de Caballero, es en deber
le al Doctor Ramón E. Cruz. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de dicho inmueble, el cual 
asciende a la suma de Tres Mil Lem
piras exactos.—TegucigaJpa, D. G., 
22 de febrero de 1973.

José FansHmo Laínez Mejia, 
Secretario.

(f) José Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 1'̂  de lo Civil.—Tegucigalpa, F. 
M.—Honduras".

Ule 1̂  al 23 M. 73.

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA, se les hace soben 

que tres meses después no se 

admiten r Jíomos.

LA DIRECaON.

El infrascrito, Secretario de! Juz
gado Segundo de Letras de io Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, el día lu
nes vemtiséis de marzo de! corrien
te año, a las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta el si
guiente bien inmueble: "Un lote de 
terreno que mide y  limita así: al Nor
te, doce y media varas, con Bloque 
*'D" séptima calle de por medio; al 
Sur, ocho varas, con lote de Ana Ro
sa V. de Zúniga; al Este, resto de La 
propiedad de Marco Tulio Mejía; y, 
al Oeste, veintitrés varas, con lotes 
ciento doce y ciento trece, octava 
avenida, de por medio; este lote ha 
sido desmembrado de una fracción de 
terreno del Bloque "C", de la Lotifi- 
cación llamada "Bella Vinta". sita 
en la ciudad de Comayaguela. Distri
to Central; tiene una extensión de 
doscientas dieciocho varas cuadra
das, poco más o menos, y  en el hay 
una casa de dos pisos, de piedra, la
drillo y cemento armado: se compone 
de tres piezas el primer piso, sitas 
8 la calle, y dos dormitorios, dos ser
vicios sanitarios; en el segundo piso, 
dos piezas, un dormitorio, una terra
za de cemento armado, con techo de 
zinc, enladrilla de cemento, con ser
vicio de luz eléctrica y  agua, en toda 
la casa, enladrillada con ladrillo de 
cemento: dicho inmueble se encuen
tra inscrito bajo el 233. folios 363 
a! 365* de! tomo 146. en el Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este de
partamento, y se rematará para con 
su producto hacer pago a E! Banco 
E! J\horro Hondureno, S. A., la can
tidad de lempiras oue es en deberle 
la señora Marilú Várela Lagos de 
Arauz. Se advierte que por tratare 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y el cual 
asciende a la cantidad de Treinta y 
cuatro Mil Lempiras.— Tegucigalpa, 
D. C-, 27 de febrero de 1973.

Secretario

(f) Joaquín Murillo M. Hay un se
llo que &ce: "Juzgado de Letras 2* 
de lo Civil.—^Tegucigalpa.—^Francisco 
Morazán.—^Honduras."

Del al 23 M. 73.
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INGRESOS HABIDOS EN LOS TALLERES TIPOGRAFICOS 
NACIONALES, DEL DE ENERO AL 28 DE FEBRERO, 1973

ENERO, 1973

PUBLICACIONES......................................... ......  L 5,725.00

VENTA DE G A C E TA ....................    247.00

FACTURAS CANCELADAS..............................  3,304.73

SUSCRIPCIONES ..............................  1,930.00
L 11,200.73

FACTURAS PENDIENTES..... .................. .............................  4,627.75

TOTAL PRODUCCION L 15,834.48

FEBRERO, 1973

PUBLICACIONES ............. ........... ..... ................  L  6,847.00

VENTA DE GACETA ................ ........................  135.50

FACTURAS CANCELADAS......................... -... 267.08

SUSCRIPCIONES................ ............ .............. ......  2,266.00 L  9,515.58

FACTURAS PENDIENTES...... ....... ............. .........................  4,021.75

TOTAL PRODUCCION___________________-..... L 13,537.^3

R E S U M E W :

PRODUCCION E N E R O ------------------------------

PRODUCCION FE B R E R O .............. ........... .....

TOTAL PRODUCCION..................

L  15,834.48 

13,537.:: 

L  29,371.81

Tegucigalpa, D. C., 3 de nMuro de 1^ 3 .

MIGUEL A . OCKOA 
Dhector.

El infrascrito, Secretario dé! Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
raz&n, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
pasa él día viernes seis de abril del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble ^guíente: "Un lote 
de terroio ubicado en el barrio El 
Socorro, de la ciudad de Comayagüe- 
la, sobre la Avenida Centenario, mi
diendo veintidós metros de norte a 
sur y doce varas, dos pies y cinco 
pulgadas o sean once metros de este 
a oeste, con los siguientes límites 
especiales: al Norte, resto de este 
inmueble; al Sur, que fue de Luis 
Giarelli, ahora de don José Solórza- 
no Amador, mediando calle de la ciu
dad; al Este, con solar de la sucesión 
de Manuel Reyes G., mediando la 
calle conocida con el nombre de Cen- 
toiario; y, al Oeste, c<m casa y solar

Nots de ia AdmieistiaciH
Los originales qoe se en. 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben esiar escrbo) 

por un solo ireníe y, ñ pod. 

ble fuere a ntáquina.

LA DIRECaON.

Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo de 
1973.

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretado.

( f ) J. Faustino Laínez Mejia. Hay na 
sello que dice: "Juzgado de Letras P 
de lo Civil.—^Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—Honduras".

De! 9 al 20 M. 73.

de Francisco Valladares. Sobre este 
inmueble se han construido las me
joras, un local de piedra y  ladrillo, 
pisos de cemento, con servicios sa
nitarios, de energía eléctrica y agua 
potable, equiparado completamente 
para servir de estación distribuidora 
de productos de Petróleo. Inscrito el 
dominio de los señores: Marco Tulio 
Montes y Ana Luz Solórzano de Mon
tes, con el número 82, folios 314 al 
318, del Tomo 200, del R^pstro de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil, 
del departamento de Fmncisco Mo- 
razan. El inmueble anteriormente 
descrito, ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes en la cantidad 
de Cuarenta Mil Lempiras .
(Lps. 40.000.00), y  se rematará pa
ra con su producto hacer pago a la 
ESSO STANDARD OIL, S. A., de 
cantidad de lempiras, que es en de
berle ios señores Marco Tulio Montes 
y Ana Luz Solórzano de Montes. Se 
advierte que por tratarse de segunda 
licitación, será postura hábil la que 
se haga por cualquier cantidad, y sin 
que haga á  respectivo depósito.—

El infrascrito, Secretado Jas- 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departmento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día viernes treinta de marzo déi co
rriente año, a las nueve de la mañana, 
y en el local que ocupa este Juagado, 
se rematará en pública subasta d  in
mueble siguiente: **Un área hasta de 
una manzana, en los derechos reales 
que la señora Catalina Paredes & 
Kestanbaum le corresponden como 
condueña en el terreno situado d 
lugar denominado "Lodo Prieto", en 
la aldea El Carrizal, junsdicdón de 
este Distrito Central, terreno con una 
superficie como de cinco manzanas, 
limitado así: al Norte, con propiedad 
del señor Alfonso Sansone Saivatore; 
al Sur, con propiedad de Elias Ldzar- 
do Macías; al Este, con propiedad de 
la Tabacalera Hondurena, S. A , y de 
Alberto Laitano, carretera dél Norte 
de por medio; y, el Oeste, con terre
n a  de propiedad de Isidoro Lópes 
Cañizales y Elias Lizardo Macías, di
chos terrenos ascienden a un cincuen
ta por ciento del todo". Inscrito d  do
minio bajo el número 158, a fdios 
286 al 288, del tomo 233, dél Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento de Francisco Mwazáo. 
El inmueble relacionado ha sido valo
rado en la cantidad de CiMi Mil Lem
piras, y  se rematará para con su pro
ducto hacer pago a la Aseguradora 
Hondurena, S. A., de cantidad de lem
piras que le adeudan la s^ora Catali
na Paredes de Kestenbaum y e! se
ñor Wladimiro Kestenbaum, en M ca
rácter de represMitante de la empresa 
Famosa, Fábrica de Helados, S. A  de 
C. V. Y se hace la advertencia de que
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 19 DE MARZO DE 1973

LEY DEL PRESUPUESTO OENERAÍ DE MCRESOS Y  
EGRESOS DE LA REPUBÜCA

Artículo 160.—Es obligatorio para la Proveeduría General 
de la República y en general pora todcts los oRcincts del Go- 
Memo CentraL hacer uso de loe tcdleres Tipo-UtográRcoe: Tipo- 
groRa NacionaL "Aristón" y Editora Nacional en la compra de 
Menee y servicios que estas dependencias puedan vender y 
prestar. En el coso que estos tcdleres no pueden vender o etec- 
toccr los trábalos solicitados, deberán extender CerüRcacián 
indicando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a las órdenes de pago y de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párrcdo que antecede.

será poaturs hábit ta que se haga, por 
cualquier cantidad, por tratarse de se
gunda licitación.—^Tegucigalpa, D. C., 
13 de marzo de 1973.

J. FansHno Laínez M.,
Secretario.

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un se- 
Bo que dice: "Juzgado de Letras 1̂  
de b  <3idl.—^Tegucigalpa, Francisco 
^^)razán.^Hondura8".

M  16 al 27 M. 73.

H ín&ascrito, Secretario del Juz
gado 2* de Letras de lo Civil, del de
partamento de "Francisco Morazán", 
para los efectos de ley, al público en 
general, hace saber: que en audien- 
oa a verificarse el día lunes nueve 
de abril corriente año, a las diez 
de la mañana, en el local *que ocupa 
cate Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble embar
gado: "Lote de terreno número nue
ve, letra "A", sito en el barrio Sipile, 
de esta ciudad, el cual mide y  limita 
aá: al Norte, treinta y tres metros 
vemte eenümetros, con fracción del 
lote número ocho "A " ; al Sur, trein
ta y un metros cinco centímetros, 
con lote número diez "A " ; al Este, 
diez metros, mediando calle, con lote 
numero cinco, letra "B "; y, al Oeste, 
diez metrM, mediando calle, con pro
piedad del Licenciado Tomás Alonzo
B. En este lote se encuentra cons
truida una casa de madera, cubierta 
con tejas, pisos de ladrillos de barro 
dos de las piezas, compuesta de cinco 
pems con sus correspondientes co- 
etnas; inmueble inscrito a favor de! 
MÚor Reynaldo Martínez Gonzáles, 
bajo el N-' 87, folios 128 y 129, del

Tomo 112, del Registro de la Propie
dad, de este departamento. El inmue
ble relacionado ha sido valorado en 
la cantidad de Siete Mil Quinientos 
Lempiras, y se rematará para con su 
producto hacer pago a los señores 
Telma Henríquez de Tercero, Dora 
Argentina, Julia, Benjamín y Mario 
Orlando Hcnmquez Girón, de canti
dad de lanpíras, intereses y costas 
que les adeuda el señor Reynaldo 
Martínez Gonzáles. Se hace la adver
tencia de que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad arriba expresada.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 12 de marzo de 1973.

Silverio Flores,
Srio. por Ley.

(f) Süverio FlorM. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2̂  de lo Ci
vil.—Tegucigalpa, Francisco Mora
zán, Honduras".

Del 15 M., al 6 A. 73.

Mota do ta ádnimishTMáíB!
qw # g e  e a -

iñen peno ¡̂ ebMcmMe en LĴ  

GACETA, deben eaiar egcrDoe 

por nn solo brenÉe y , sí poei.

íd eín en saaM áqn u M L

LA DIRECCION

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2 de Letras de lo <3vü, del de
partamento de Francisco Morazán, 
para los efectos de ley, ai público en 
general, hace saber: que en audieiMáa 
a verificarse el día jueves doce de 
abril deí corriente año, a las diez de 
la mañana, en el local que ocupa este 
J u q ^ & ^ se rm n ^ a ^ ^ p ú M M ss^  
basta el siguiente inmueble embarga
do : "Un lote de terreno marcado con 
el 6, letra "P", de la lotiñcacíón 
de Belén, de esta ciudad, cuyas di- 
mensionM y límites son: al Norte, 
diez varas, lote número 5, letra "P "; 
a l& ^  m^ÚMMbcaR^
lote número seis, letra "M "; al Este, 
veintiséis varas cincuenta centémmas 
de vara, lotes 3 y 4 letra "P " ; al Oes
te, veintiséis varas cincuenta centési
mas de vara, lote número 8, letra "P". 
En dicho lote se encuentran construi
das las siguientes mejoras: Dos pie
zas de bahareque, de cuatro varas y 
media cada una por cinco de frente, 
una cocina, un portón, dos piezas de 
bahareque en el interior, y  una pieza 
de madera, enladrillada de barro, con 
luz y agua. Inscrito el dominio de di
cho inmueble a favor del señor José 
Francisco Salinas Durón, con el 

102, folios 123 y 124, del tomo 77, 
del R a s tro  de la Propiedad Inmue
ble, ^  este departamento. El inmue
ble relacionado ha sido valorado en la 
cantidad de Tres Mil Quinientos L^n- 
piras, y se rematará para con su pro
ducto hacer pago a los señores Tom a 
Henríquez de Tercero, Dora Argenti
na, Jtüia, Benjamín y M año Oñando 
Henríquez Giión, de cantidad de lem
piras, intereses y costas que les 
adeuda el señor José Francisco Sali
nas Durón*\ Se hace la advertoicia de 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
arriba expresada.— ^Tegucigalpa, D.
C., 15 de marzo de 1973.

jM quin Murillo M.,
Secretario.

ff) Joaquín Muríllo. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2̂  de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.—^Honduras".
Del 17 M., al 9 A. 73.

PATENTES DE INVENCION

tentes y Mareas de Fábrica, depen- 
diente de la SecretarÍA dís
hace saber: que con fecha ocho de 
enero dd presente año, se admitió !a 
solicitud que dice: "Patente de In
vención.—Señor Ministro de Econo
mía.— Ên representación de USS EN- 
GINEERS A^fD CONSULTANTS 
!NC., corporación del Estado de De- 
laware, domiciliada en la ciudad de 
Pittsburgh, Estado de Pennsylvania, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedir se sirva concederle patente, 
por un periodo de veinte años, cara
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C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de PLANTACIONES DE 
BIRICHICHE, S. A. de C. V., en su sesión celebrada el 12 de 
febrero de 1973, acordó convocar a todos los accionistas de la 
sociedad, a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 
miércoles 28 de marzo de 1973, a las 10:00 a. m., en las oficinas 
generales de esta sociedad, en el Progreso, Yoro, para tratar 
los asuntos que estipula el Articulo 168 del Código de Co
mercio.

En caso de no reunirse el quorum de ley, la Asamblea se 
celebrará el siguiente día, a la misma hora y en el local indi
cado, con el número de accionistas que concurran.

El Progreso, Depto. de Yoro, marzo 12 de 1973

CLARA I. GARCIA DE HALL, 
S ecretoria .

17 y 19 M. 73.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de la PLANTA DE PRO
DUCTOS LACTEOS SULA, S. A. de C. V., convoca a los 
accionistas para la Asamblea General Ordinaria que se 
celebrará el día sábado 7 de abril, a las 10:00 a. m., en las 
oficinas de la planta, localizadas en San Pedro Sula, para 
tartar asuntos relacionados con el Artículo 168 del Código de 
Comercio.

Si no se reuniere el quórum que establecen los estatutos 
en la fecha y hora indicada, la Asamblea se celebrará al día 
siguiente, a la misma hora y lugar antes indicado.

San Pedro Sula, 13 de marzo de 1973

CONSEJO DE ADHEV/STRACÍON

19 M. 73.

EN DETECTORES DE OXIGENO, 
del cual acompaño descripciones y 
dibujos por duplicado, reclamando co
mo de su exclusiva propiedad lo con
tenido en las hojas de reivindicaciones 
que se adjuntan también por dupli
cado. Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva, y en su 
oportunidad, suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando devol
ver un ejemplar de la descripción, 
dibujos y reivindicaciones, con la 
constancia de ley. — Tegucigalpa,
D. C., cinco de enero de mil novecien
tos setenta y tres.— (f) Daniel Cas
co L., Carnet N*̂  112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
B de enero de 1973.

Adán López Kneda, 
Reg^afírador

17 E.. 16 F. y  1$ M. 73.

bien por duplicado. Presento d  poder 
para que se razone y se me devudvs, 
y  en su oportunidad, suplico conce
der la patente que solicito, mandando 
devolver un ejemplar de la deaeñp- 
ción, dibujos y reivindicacioDes, c<m 
la constancia de ley.—T f̂ucigalpa, 
D. C., cinco de enero de mil novecúm- 
tos setenta y tres.— (f) Daniel Cas
co L., Carnet N  ̂112". Lo que se pose 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
8 de enero de 1973.

Adán López Pineda

17 E., 16 F. y 19 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha ocho de 
enero del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Patente de In
vención.—Señor Ministro de Econo
mía.— En representación de USS EN- 
GINEERS AND CONSULTANTS 
INC., corporación del Estado de De- 
laware, <ú^miciliada en la ciudad de 
FSttsburgh, Estado de Pennsylvania, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedir se sírva concederle patente, 
por un período de veinte años, para 
el invento denominado: APARATO 
PARA MANIPULAR A UNA AR
TESA DE COLADA DE LW METAL 
CALIENTE SOBRE UN CARRO DE 
PORTICO, de! cual acompaño des- 
cnpctones y dibujos por duplicado, 
reclamando como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en las hojas de 
re^vinA^cacio^^es que se adjuntan tam-

TITULOS SUPLETOM08

El infrascrito, Secretario dd Jaz- 
gado de Letras Tercero de lo C i^  
del departamento de Ft^cisco Moi%- 
zán, al público en genea^ y los 
efectos de ley, hace saber: eos
fecha 9 de enero del año en ctuaô  la 
señora Mercedes Levia viuda de Ro
drigue^ mayor de edad, oSdoe
domésticos, y de Mte vecindario, pre
sentó solicitud de Titulo Supletorio 
sobre el siguiente inmueble: "Lote de 
terreno situado en el sido Hamado El 
Zarzal, de la jurisdicción deí munid- 
pio de Valle de Angeles, dd departa
mento de Francisco Mbrazán, sem
brado con árboles frutales y legum
bres, que mide y limita: all&rht 
doscientas varas, con terreno de h 
señora Gloria Figueroa de López; a! 
Sur, ciento sesenta y nueve varas, 
con propiedad de la señora Emma 
BoniÜa de Larios; al Este, ciento sê  
tenta y  siete varas y media, con te* 
rrenos del señor Policarpo CaHejaa; 
y, al Oeste, callejón de por medio, con 
terreno del señor Carlos Andino. El 
cual, según la solicitud, fue adq^Aido 
por herencia intestada dd d i^ to 
esposo de la p e t ic io n a r ia , se
ñor Ramiro Rodñguez, en posedéa 
del mismo desde el año de 19M. Su 
pretensión la funda en la infonnación 
de los testieros' Femando Villa. Pan
to Mercantil: Fausto Fuentes Bgne- 
gas, barbero; ambos mayores de 
edad, casados, y la señora Lasteola 
Bonilla, de oficios domésdcos. solte
ra: todos de este vecindario, v um- 
píetarios de bienes inmuebles,—Tlegu- 
cigalpa, D. C., 11 de enero de 1973.

Arturn Cácews Werdea.
Srio. por Lev.

( f  1 Arturo Cáceres Morales. Hay un 
sello oue dice: "Juzgado de Letras 3̂  
de lo Civil.—Teguci^pa.—Frandaee 
Morazán.—Honduras".
17 E., 16 F. y 19 M. 73..

La infrascrita, Secretaria del Jua
gado S^pmdo de Letras, de! deuadar 
mentó de Choluteca. al póMico en 
general, y para los efectos de ley,
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q^ecn
preaeatado a este Despacho, soUeíttMi 
de Hhdo Supletorio, la señora Tere
sa Eate^ria Tilguant v. de Cárcamo, 
mayor de edad, viuda, de oficios do
mésticos, hondurena, y vecina de la 
dUid^ de San Marcos de Colón, en 
este departamento, sobre el inmueble 
águiente: Un lote de terreno situado 
en d  Valle de La Joya, jurisdicción 
tkSA aA^rM sd^í^^K ^conunaex- 
tensión de veinte manzanas, poco más 
o menos, y limita: al Este, con pro
piedad de herederos de Federico Or- 
d ó ^ ; al Oeste, con terrenos del se- 

S^hms; álN b^^, con 
pK̂ píedad de Setgio Zúniga; y, ai Sur, 
con pK^íedad de herederos de don 
Fedwico Ordóñez. Dicho lote de te
rreno está cercado por todos sus rum
bos, con alambre espigado y cimien
tos de piedra, está cultivado con za- 
ca^é^ jam gd^yh^^nnap^ ^M ña 
labranza como de tres manzanas, hay 
uaaa^w ^deagua}x^m m M m h^y 
eads^ como mejoras una casa de 1^- 
hareque, cubierta de tejas, piso de 
h^^^cm i^^vM pM ^wacodm ^^m ^ 
yt^cM T M bnú^^dn^m ^^ík^ede 
im T^^íóM ^uns^bcm e^M ^

y no hay propietarios pro in- 
dĥ jn>. fdcho inmueble lo hubo por 
h^M m ^abi^^^a^ desuth& m ^L

de su
dM w^^hapm M M opurn^sdbchM  
años, en forma quieta, pacífica, no ía- 
terrámpida y pública. Ofreció la de- 
daración de los testigos: José Victo
riano Estrada Baiahona, soltero; 
Juan Pablo Zepeda, casado; Juan 
PaMo Mercado, casado, y  Humberto 
Babeada Barahona, casado; todos ma
y o ^  de edad, agricultores, honáure- 
ño^ propietarios da bienes raíces y 
cMmMdores de la parcela que se quie
re titular, y vecinos de San Marcos de 
Colón. Cor^rió poder al Abogado don 

A. Busüllo V., Colegiado con 
carnet profesional número 00788. Se 

publicar por tres veces, una 
vez cada tr^nta días, para los efec
tos legales.—Choluteca, 8 de enero de
im .

Olga Nila Rivera R.,
Secretaria.

if) Olga N. Rivera. Hay un sello que 
dice: Juzgado 2" de Letras.— Cho- 
lateca, Depto. de Choluteca.—^Hondu
ras".
17 E., 16 F. y 19 M. 73.

o menos, y que limita: al Norte, con 
la calle trece; al Sur, con un solar 
depr^m ^^dcblal& M u^alh^T m ^ 
cional Sampedrana; al Este, con Mi
guel cuyo apellido ignoro; y, al Oes
te <Mn ^  vmnÜM^^ a^m h^ Su^ 
oeste. En dicho solar hay cultivado 
árboles frutales en su totalidad, exis
tiendo una casa de madera, piso de 
tierra, techo de zinc, sala y  cocina. 
Dh^o s o b r io  Im e s^ d oen  nmm 
posesión, desde hace más de catorce 
años, en forma quieta, pacífica y no 
interrumpida, no habiendo otros po
seedores pro indivisos y  careciendo 
de título de dominio viene a solicitar 
Título Supletorio, para el efecto de 
tener título inscrito. Para acreditar 
el extremo de la solicitud, ofreció el 
testimonio de los señores: Doroteo 
García, soltero, barbero, José Angel 
García, soltero, agricultor y Daniel 
Alfaro, casado, telegrafista: todos 
mayores de edad, y  de este vecinda
rio de San Pedro Sula.—San Pedro 
Sula, 3 de febrero de 1973.

Bernabé Sorto, 
Secretario.

(f) Bernabé Sorto. Hay un sello que 
<hce: "Juzgado de Letras de lo (3vil. 
—San Pedro Sula, Cortés, Honduras".
16 F., 19 M. y 18 A. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial, ai público en gene
ral, y para los efectos de ley, hace sa
bor: que con fecha seis de diciembre 
de mil novecientos setenta y dos, el 
aaáof Antonio Contreras Rodríguez,

y &  este vecindario, solicitó Titulo 
& ^ ^ k w od eu n !m h ra ^ ^ a ^ en la  

cb  e ^ a  cmdMh 
que dene una extensión superficial de 
aúl quiní^tas varas cuadiadas, más

doI^mMMdel^^A^
mentó de Olancho, al público hago
saber: que la señora María Trinidad
Sevilla, p ro n to  escrito solicitando
se le exüyida Título Supletorio de la
s^^m ^^ím ^Á ^^diU níM M rrm b^
no, situado en el Barrio Belén, de es-

ción, teniendo los límites y  medidas 
mgüientes: al Norte, con propiedad 
de Lizandro Martínez, calle de por 
medio, mide veinticuatro varas; al 
Sur, l^ t a  con propiedad de don Er
nesto Munguía y mide veinticuatro 
varas; al Oriente, limita con quebra
da de por medio, y  propiedad Lizan
dro Martínez, hoy de Emilio García; 
y, al Occidente, con propiedad de Ni- 
cómedes Alfaro, hoy Miguel Matute. 
Dentro de este lote de solar he cons
truido una casa de paredes de adobes, 
cubierto el techo con tejas,* consta 
de una sala, de seis varas por cinco 
varas, un corredor de tres varas por 
seis varas, una cocina de cuatro va
ras por cuatro varas. Propone el tes
timonio de los testigos: F a u s t o  
Alvarado, Fausto Antonio García, 
Alejandro González. La representa la 
solicitante, el Abogado Raúl Ramos, 
del Colegio de Abogados. Se manda 
a publicar en "La Gaceta", por tr^  
veces, una vez cada treinta días, pa
ra los fines de ley.—Juticalpa, 10 
de noviembre de 1972.

L Heriberto Martínez, 
Secretario.

(f) L. Heriberto Martínez. Hay un 
sello que dice: "Juzgado 1̂  de Letras. 
—Dpto. de Olancho.—^Honduras".
UF^19MLyl8i^T^.

NOTA  A los süscnptorM de

tpie tres meses después ne se 
admiten reclamos.

LA DIBECCfON

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3̂  de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los SÚes 
l^^ales consiguientes, hace saber: 
que se ha presentado a e ^  Despa
cho el señor Alejandro Girón CotTA- 
to, mayor de edad, casado, comer
ciante y agricultor, vecino la al
dea de San Francisco de Soroguara, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, solicitando Título Supletorio so
bre: "Un terreno de sesenta manza
nas más o menos de extensión su
perficial, situado en la aldea de San 
Francisco de Soroguara, de este I^s- 
trito Central, el que tiene los H m i^ 
siguientes: al Norte, con propiedad 
de Tiburcio Romero, camino de h^ 
rH d m ^ d ep w m e& o ;^ & m \ q m ^  
brada del Zapote; al Este, con pro
piedad de Norberto Maldonado, pro
piedad del señor Ruperto SevÍHá y  
del señor Antonio Valeriano y que
brada seca; y, al Oeste, con propie- 
d^ ldeZ^m bnm o, dMhotMTMmíM 
encuentra cercado de alambre de púa 
por todos sus rumbos, culüvado de 
zacate guinea y jaraguá, teniendo ga
nado vacuno y una granja y áihdíes 
frutales. Para acreditar los extraños 
de su solicitud, ofrece el testimonio 
de los señores: Paulino Girón Vale- 
rMn^ FáMo Aniadw y 
Valladares Amador; mayores de 
edad, solteros, labradores, propieta
rios, y vecinos de la aldea de San 
Francisco de Soroguara.—Tegucigal- 
pa. D. C-, febrero Í4, 1973.

José Luis Gale G., 
Secretario

(f) José Luis Gale G. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3̂  de 
lo Civil.—^Tegucigalpa, Francisco Mo- 
razán, Honduras".
17 F., 19 M. y  18 A. 73.

REGISTRO DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de pa
tentes y Marcas de Fábrica, d^)cn- 
diente de la Secretaría de Ecoumnía. 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura de Estado.—Secre
taría de EconMoia.—En representa- 
ción de la compañía **THE GDÜLET- 
TE CGAtPANY", una corporación or
ganizada y existente, conforme a las 
leyes del Estado de Delaware, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en el F^deotial 
Tower Building, Boston, Massachu- 
aetts 02199, E áados Unidos de Amé-
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LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 19 DE MARZO DE 1973

C O N V O C A T O R I A

CL7N/CAS V/ERA, A.

Convoca a los señores Accionistas para que concurran 
el día viernes 23 de marzo de 1973, a las 7:30 p. m., en el 
edificio de la sociedad, a la samblea General Ordinaria, para 
tratar los asuntos relaciondos con el Articulo N° 168 del 
Código del Comercio.

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, la 
Asamblea se celebrará el día sábado 34 de marzo de 1973, en 
el local y hora indicada, con los accionistas que concurran.

CL7N7CA3 V/ERA, 8. A.,

Dr. EDGARDO ALONZO M.,
S e cre ía rto  D irecítva .

5,12 y 19 M. 73.

Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar ei re
gistro y depósito, como marca micíal 
hondurena, de la marca de fábrica 
denominada:

palabra, si clisé, marca que
ampara, distingue y prot^e artícu
los de papelería; instrumentos para 
^ lib ir  y  para dibujar; tintas y re
llenos con tinta para instrumentos de 
escribir y de dibujar, marca que se 
aplica o fija  a los artículos y produc
tos mismos o a los paquetes, empa
ques, cajas, latas, sacos, bolsas, far
dos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras formas y mod<^ gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se a g r ia n  los demás documen
tos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., doce 
de febrero de mil novecientos seten
ta y tres.— ^Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C-, 23 de febrero de 1973-

Adán López í*ineda, 
B ;̂istTador.

9, 19 y 29 M. 73.
27 F., 9 y 19 M. 73.

leyes del Estado de Delavare, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en el Prudential 
Tower Building, en Boston, Massachu- 
setts 02199, Estados Uni&s de Amé
rica, s^ ú n  el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar d  re
gistro y depósito, como marca inicial 
hondureña, de la marca de fábrica 
denominada:

ciedad Mercantil "ALCOHOLES DE 
CEKTBOAMEBPCA, S. A. de C. V  ",
con todo respeto comparezco ante el 
señor M inist^ a solicitar el re ^ tro  
y  depósito de una marca de fábrica 
hondureña inicial, denominada:

C A ! S J ! T A
esta marca se usará para distinguir, 
prot^ er toda clase de licores o bebi
das alcohólicas que produzca mi re
presentada, inscrita dicha marca en 
todos los tamaños, en cualquier tipo 
en relieve, o en cualquier forma utüi- 
zable aplicada a sus productos o en 
sus empaques, envolturas, cajas que 
las contienen, y  todo aquello utiliza- 
ble en el comercio y la industria. 
Para los efectos correspondientes 
acompaño Iw  documentos necesarios. 
Al señor Ministro pido: se sirva ad
mitir esta solicitud, y previo los trá
mites léga la  correspondientes se sir
va inscribir la marca de fábrica de
nominada : "Cañita'\—Tegucígalpa, 
D. C., tres de febrero de mil nove
cientos setenta y tres.— (f) Raúl 
López Castro". Lo que se pone en co- 
nocimientó del púbüco para los efec
tos de ley.—Tegucígalpa, D. C., 17 
de febrero de 1973.

A&itt López Pineda, 
Registrador.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecimete 
de febrero de! año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita 
registro y depósito de una marca de 
fábrica.-^^ñor Ministro de Econo
mía.— R a ú l  L ó p e z  C a s t r o ,  
A bijado y Notario, Colegiado con 
el número 204, del Colegio de Aboca
dos de Honduras, y  de este domicilio, 
actuando como Apoderado de la So

palabra, s^;ún el clisé, marea que 
ampara, distingue y protege artiea- 
los de papelena; instrumentos pera 
escribir y para dibujar; tintas y re
llenos con tinta para instrumentos de 
escribir y  de dibujar, marca que se 
aplica o fija  a los artículos y produc
tos mismos o a los paquetes, empa
ques, cajas, latas, sacos, bolsas, far
dos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresimaes, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, ^tampados, estarcidos 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documai- 
tos de ley.—Tegucígalpa, D. C., doce 
de febrero de mü novecientos set^- 
ta y tres.— Ĵorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 23 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

9. 19 y  29 M. 73.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de febrero d^ año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita 
registro y depósito de una marca de 
fábrica.— Señor Ministro de Econo
mía y  Comercio.— Ên representadón 
de la Sociedad "COMERCIAL E Dí- 
VEBSMNES GALAXIA, S. A. DE 
C. V .", sociedad organizada, confor
me a las leyes de la República de 
Honduras, con domicilio en este Dis
trito Central, con todo respeto ccm- 
parezco ante usted, a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: "Sapwms y 
Etiqueta", repres^tada por la pala-

-  ^
El infrascrito. Registrador de Pa

tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Regis
tro y  depósito de una marca de fá
brica.— Jefatura de Estado.—Secre
taría de Economía.—En representa
ción de la compañía "THE GH..LET- 
TE COMPANY", una corporación or
ganizada y existente, conforme a las

bra en mención y adoptada como 
marca de fábrica, para amparar y 
proteger la fabricacmn, venta y ex
portación de productos tales cmno: 
Blanqueadores, desinfectantes, bac
tericidas, limpiadores, lustradorea, 
abrillantadores, almidones, detergen
tes y jabones, higimüzantes y aroen- 
los para lavar, pulir, abrillantar y 
raspar todos en líquido, en pdlvo o 
en barra. La etiqueta describe sobre
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fábri
ca, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: que 
con fecha veintiuno de febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura de Estado.—Secretaría de Economía.—En 
representación de la compañía REEMTSMA CIGARETTEN- 
FABRIKEN G.m.b.H., una corporación organizada y existen
te conforme a las leyes de la República Federal de Alemania, 
manufactureros, industriales y comerciantes, domiciliados en 
Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52, Alemania, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depósito de la marca de fá
brica denominada: S T O empaque, según el clisé y

conforme al adjunto certificado de registro N" 896.717, del 24 
de agosto de 1972, de la Oficina Alemana de Patentes, marca 
que sin distinción de tamaño, ampara, distingue y  protege 
tabacos, cigarros, cigarrillos, rapés y artículos para fumado
res, tales como: pipas, boquillas, papel para fumar, fósforos, 
encendedores automáticos, cigarreras de metal no precioso, 
cigarreras y tabaqueras en general, yesqueras, marca que se 
aplica o fija a los artículos y  productos mismos, o a los envases, 
latas, sacos, bolsas, cajas, cajetillas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos, y en las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio y en la industria, para 
todo ¡o cual se agregan los demás documentos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C., ocho de enero de mil novecientos setenta y 
tres.— (f) Jorge Fidel Durón". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 21 
de febrero de 1973.

Adáw López 
Registrador.

9,19 y 29 M. 73.

un fondo de coior azul marino, una 
especie de OLA estilizada en color 
b¿neo, bordeada en su parte exterior 
m c oÜMr azul, prolon^ndoae dicho 
borde en la pióte ínfenor. En el cen
tro de la OLA y en la parte superior 
dd nombre Supremo, se encuentra 
una cwona de color rojo naranja, a 
^  Httremos, y Mbre el fondo se di- 
bsjaa ana especie de burbujas. La

etiqueta podrá estar revestida de 
cualquier lema o propaganda alusiva 
al producto. Se aplica o  S ja a los 
productos o envases, recipientes, ca
jas, latas, paquetes, empaque, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, placas, estampados, estarcidos y 
en las otras formas y  modos genaral-

mente acostumbrados en el comercio 
y la industria. Al señor Ministro, 
respetuosamente pido: admitir la 
presente solicitud, darle el trámite 
de ley y, en definitiva, resolverlo de 
conformidad emitiendo el Acuerdo y 
Certiñcación respectiva.—^Tegucigal- 
pa, D. C., trece de febrero de mil 
novecientos setenta y tres.— íf) Os
car Armando Melara M.'* Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—^Tegucigalpa, 
D. C., 16 de febrero de 1973.

Adán López Pineda^
Registrador.

27 F., 9 y 19 M. 73.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud Que dice: "Se solicita 
registro y depósito de una marea de 
fábríca.-^eñor Ministro de Econo
mía y Comercio.— En representación 
de la Sociedad "COMERCIAL E IN- 
\T1RSI0NES G ALAXIA S. A. DE
C. V.", sociedad organizada, confor
me a las leyes de la República de 
Honduras, con domiciüo en este Dis
trito Central, con todo respeto com
parezco ante usted, a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

X - T R *
representada por la palabra en men
ción y  adoptada como marca de fá
brica, para amparar y  proteger la 
fabricación, venta y  exportacmn de 
productos tales com o: blanqueadores, 
higienizantes, desinfectantes, germi
cidas, limpiadores, lustradores, abri
llantadores, almidones, jabones para 
lavar bactericidas y artículos para 
lavar, pulir, abnllantar y raspar, lí
quidos en polvo o en barra. Produc
tos que elabora mi representada en 
su domicilio social; se aplican los 
productos impresa, grabada, a i cual
quier tipo de letra, color, tamaño, 
sobre los productos de empaque, en
vases, cajas y  envolturas que loe con
tienen, en la forma acostumbrada en 
el comercio y  la industria. Al s^ o r  
Ministro, respetuosamente pido: ad
mitir la presente solicitud con el do- 
cumoito acompañado, darle el trámi
te de ley y, en definitiva, resolverlo 
de conformidad emitiendo el Acuerdo 
y Certificación respectiva.—Teguci- 
galpa, D. C-, doce de febrero de mil 
novecientos setenta y tres.— (f) Os
car Armando Melara M." Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—^Tegucigalpa,
D. C., 16 de febrero de 1973.

Adán López Kneda, 
Registrador.

37 F., 9 y 19 M. 73.
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Viene de !a la página
TITULO 4 15-1 

DEUDA PUBLICA *
Programa 54M

ADMINISTRACION DE LA DEUDA PUBLICA 
UNIDAD EJECUTORA: Oficina de Crédito Público 

SERVICIOS NO PERSONALES
^  8 11060 Intereses Deuda Interna............................... 250.000.00

T O T A L . .. L 400.000.00

Artículo 3"— El presente Decreto entrará en vigencia desde el dia 
de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Centra!, a los quince días del mes de 
marzo de mil novecientos setenta y tres.

El Jefe de Estado.
OSWALDO LOPEZ ARELLANO

El Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia,
JMUM A/berío Jfeíyar Cuafro

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
Céaar A. Refreí

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional y Segu
ridad Pública,

RuMÍ Guío Rofo
El Secretario de ílstado en el Despacho de Educación Pública,

J. NapoíeÓH Alcerro Oliva
El Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito 

Público,
AfanMcZ Acoaía RottiHa

El Secretario de Estado en e! Despacho de Economía y Comercio,
José AbraAam ReKMafoa Eawoa

El Secretario de Estado en el Despacho de Comunicaciones y Obras 
Públicas y Transporte,

JfipMcZ Angre/ Rivera Berwádez
El Secretario de Estado en el Despacho de Salud Pública y  Asisten

cia Social,
Rurigae AgraiZar Paz

El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y  Previsión 
Social,

Gaaíama Fowaeea
El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

RaáZ ENOoZo Diaz
El Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Planificación Eco

nómica,
JíanZio DioMMio AfarfÍMcz U.

El infrascrito, Registrador ue Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen- 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: **Se solicita 
registro y depósito de una marca de 
fábrica.—Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.— En representación 
de la Sociedad ''C05ÍERCIAL E IN- 
YTIRSIONES GALAXIA, S. A. DE 
C. A sociedad organizada, confor
me a las leyes de la República de 
Honduras, con domicilio en este Dis
trito Central, con todo resneto com
parezco ante usted, a solicitar el

registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

PAVES!
representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá
brica, para amparar y proteger la 
fabricación, venta y  exportación de 
productos, tales como: Alimentos en 
general de todos los tipos y clases, 
en lata, en polvo, en sobres, café en 
todas sus formas, chocolates suaves, 
duros en polvo o líquidos y  demás

Viene de la la página
Considerando: Que por todo lo an

teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por tanto: El Jefe de Estado de 
Honduras,

A C U E R D A :
1"— Ampliar el Acuerdo de Qasiñ- 

cación N' 233, del cinco de julio de 
mil novecientí^ setenta y dos, emi- 
tido a favor de la empresa *̂ Ar6c, 
Fábrica de Helados y Alimentos, & 
A. de C. V/*, de este domicilio, en la 
siguiente forma: A) Incluir en los in
cisos a) y b ), de la Lista de franqui
cias y  exenciones otorgadas a favor 
de la referida empresa, de fecha cin
co de julio de mil novecientos seten
ta y dos, la maquinaria, equipo, ma
terias primas y mátenles, que se 
detallan en Lista del cinco de febrero 
de mil novecientos setenta y tres, la 
cual obra en el expediente de la em
presa.

2"^E I presente Acuerdo, no signi
fica que se exima a la empresa moí- 
eionada, del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contoiidas 
én el Acuerdo N " 233 indicado, las 
cuales por el contrario se hacen ex
tensivas y foman parte de éste.

. S''— Las franquicias y exenciones 
que se otorgan al amparo del pre
sente Acuerdo, quedan sujetas a las 
disposiciones contempladas en el De
creto Legislativo N" 129, del veinti
siete de diciembre de mil novecientos 
setenta y  uno.

4 — Este Acuerdo deberá puMiear- 
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado, no nudien- 
do hacer uso de las franquicias y 
exenciones que él mismo reconoce, 
hasta que haya cumplido con lo dis
puesto en este numeré.—Uomuníque- 
se.

O. LOPEZ A.
Jefe de Estado de Honduras

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio,

José AbraJham Bennatom RauMS
El Secretario de Estado en el 1 ^  

pacho de Hacienda y Crédito Pú
blico,

Mamnel Aeosta Bô Bs

productos del cacao no especiñesdos, 
jugos de frutas y legumbres, jugos 
carbonatados, no carbonatados, néc
tares, salsas de toda clase, pastas 
de harina, de fmztas, de tomate, de 
concentrados, mieles, jarabes, dul
ces. saladas, boquitas, churros, tm̂  
tilla, conservas, mantequillas, toda 
clase de bebidas no alcohólicas. Mar
ca que se aplica o fija a los ardeo- 
los y productos mismos o en h)S at- 
vases, recipientes, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiqu e-
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C O N V O C A T O R I A

El suscrito, Secretario de CHOLOMA INDUSTRIAL, 
S. A. de C. V., convoca a todos los accionistas de ''Choloma 
Industrial, S. A. de C. V., para una Asamblea Ordinaria de 
Accionistas que tendrá lugar en el local de su empresa, sita 
en la ciudad de Choloma, departamento de Cortés, el día 
miércoles 28 del presente mes de marzo, a las 2:00 p. m., para 
tratar de los asuntos comprendidos en el Artículo 168 del 
Código de Comercio vigente, y otros de gran importancia 
para la vida de la empresa.

En caso de no haber quorum se celebrará la sesión el día 
siguiente, a la misma hora, con los accionistas que concurran.

San Pedro Sula, 10 de marzo de 1973

19M^73.

ALBERTO E. RODRIGUEZ, 
Secretario de Choloma 

Industrial, S. A. de C. V.

C O N V O C A T O R I A

PRODUCTOS AGRICOLAS, S. A

8e permite convocar a los socios accionistas, a una sesión 
Ordinaria, que tendrá lugar en las oficinas de la empresa, en 
esta ciudad, el día viernes 13 de abril del presente año, a las 
9:00 de la mañana, en la que se tratarán asuntos de la com
petencia de las Asambleas Ordinarias.

En caso de que no haya quorum en la fecha indicada, la 
sesión será celebrada con los accionistas que concurran, el día 
siguiente, viernes 14 de abril, en el mismo lugar y a la misma 
hora.

San Pedro Sula, 14 de marzo de 1973

19 M. 73.
Secretario.

tas, marbetes, relieves, placas, es
tampados, estallidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en la industria y  el co
mercio. Al señor Ministro, respetuo
samente pido: admitir la presente so
licitud darle el trámite de ley y, en 
-deñnitiva, resolverlo de conformidad 
emitiendo el Acuerdo y Certificación 
respectiva.—Teguci^pa, D. C., tre
ce de febrero de mü novecientos se
tenta y tres.— (f) Oscar Armando 
Mdara M." Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—^Tegucigaipa, D. C., 16 
de febrero de 1973.

Lope: Pmedo, 
Registrador.

1!7 P., 9 y 19 M. 73.

de marca.—Señor Ministro de Econo
mía.—^  representación de SAM- 
SOMTE COBFOBATIOX, domicilia 
da en la ciudad de Denver, Estado 
de Colorado, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente en 
un dibujo caprichoso, tal como se

El infaschto, Registrador de Pa
tatas y Marcas de Fábrica, depen- 
diecte de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro

muestra en los ejemplares que se 
acompañan; para <^tinguir: cuero e 
imitaciones de cuero y  artículos de 
estas materias; pieles; baúles y  ma
letas; paraguas, sombrillas y  basto
nes; fustas, jaeces y  guarnicionería, 
y la cual se aplica a los artículos y 
cajas o empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por m ^ o  de etiquetas que 
se Ies a c e r a r , y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre

sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
diecinueve de febrero de mil nove
cientos setenta y  tres.— (f) Daniel 
Casco L., Carnet 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 21 de febrero de 1973.

Adán López Pineda.

27 F., 9 y 19 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econonña, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de febrero del ano en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.—Señor Ministro de Econo
mía.—En representación de JOHN- 
SOX & JOHNSOX, corporación de! 
Estado de New Jersey, domiciliada en 
la ciudad de New Brunswick, Estado 
de New Jersey, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consi^ente en 
la palabra:

SUPRASEC
para distingue: preparaciones farma
céuticas e higiénicas, y la cual se 
aplica a l<m envases, cajas y  empa
ques que contienen los pMductos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por m ^ o  de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.— Tegucigalpa. D. C., 
diecinueve de febrero de mil nove
cientos setenta y  tres.— (f) Dani^ 
Casco L. .Carnet 112". Lo que se 
pone en conocimiento del publico pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 21 de febrero de 1973.

Adán López Piasdâ  
Registrador.

27 F., 9 y 19 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Se sí^cíta 
r^istro y depósito de una marca de 
fábrica.—Señor Ministro de Econo
mía y  Comercio.— ^Raúl López Castro, 
A bijado y Notario, Colegiado c<m 
el numero 204, del Colegio de Aboga
dos de Honduras, y  de este domicmo, 
actuando como Apoderado de la So
ciedad Mercantil "ALCOHOLES DE 
CENTBOAMEMCA S. A  de C. V  ", 
con todo respeto comparezco ante el 
señor Ministro a solicitar el registro
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y depósito de una marca de fábrica 
hondurena inicial, denominada:

CAÑAUTO
esta marca se usará para distinguir, 
proteger toda clase de licores o nebi- 
daj alcohólicas que produzca mi re
presentada, inscrita dicha marca en 
todos los tamaños, en cualquier tipo 
de letra, pintada, estarcida, grabada, 
en relieve, o en cualquier forma utili- 
zable aplicada a su productos o en 
sus empaques, envolturas, cajas que 
las contienen, y todo aquello utiliza- 
zabie aplicada a sus productos o en 
Para los efectos correspondientes 
acompaño los documentos necesarios. 
Al señor Ministro pido: se sirva ad
mitir esta solicitud, y previo los trá
mites légala correspondientes se sir
va inscribir la marca de fábrica de
nominada: '*Cañalito".—Tegucigalpa, 
D. C., cinco de febrero de mil nove
cientos setenta y  tres.— (f) Raúl 
López Castro". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los e f e r -  
tos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 17 
de febrero de 1973

Adán López Pineda, 
Registrador.

27 F., 9 y 19 M. 73.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

R E M A T E

A los comercintes de esta, plaza, y al público en genera!, 
se hace saber: que el diez de febrero del corriente año y en 
Escritura Pública, autorizada por el Notario Salvador Villela 
Vidal, fue constituida en esta ciudad la Sociedad Mercantil 
COMPAÑIA COMERCIAL FARMACEUTICA, 8. de R. L., 
con un capital suscrito y pagado de TREINTA Y OCHO MIL 
LEMPIRAS. Tendrá su domicilio en esta ciudad de Teguci
galpa, D. C-, y por finalidad el negocio denominado FARMA
CIA LOURDES, y la compra y venta de medicinas en general, 
otros productos farmacéuticos, cosméticos y demás similares. 
La administración estará a cargo de uno o más gerentes, y 
se encuentra bajo la responsabilidad de los suscritos.

Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo de 1973 
Dr. LU/S EDUARDO QU7L700 YOLANDA DE $U7L700 
19 M .73.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mcra- 
zán, ai público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día martes veinticuatro 
de abril, a las diez de la mañana, y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta los si
guientes inmuebles: a) Un solar ubi
cado en la ciudad de Comayagüela, 
barrio Guacerique, con una extensión 
superficial de doscientas sesenta y 
seis varas cuadradas ocho décimas de 
vara cuadrada, dentro del cual exis
te construida una casa de bahareque, 
con un corredor, y cocina, limitando: 
al Norte, terreno de Luis Luna; al 
Sur, calle de por medio, con terreno 
de Rubén Laínez Retes; al Este, calle 
de por medio, con terreno de los he
rederos de Lizandro V. Calvez; a!

Oeste, terreno de la deudora solida
ria Juana Cerrato, y mide por los la
dos norte y sur, veinte metros, y por 
el este y oeste, nueve metros treinta 
centímetros. Este inmueble se en
cuentra. inscrito con el número 136. 
folios 443 a! 445, del tomo 197, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento, a favor de la se
ñora Juana Cerrato como deudora so
lidaria; b) Un solar ubicado en la 
ciudad de Comayagüela, barrio Gua
cerique, con una extensión snner^icial 
de ouinientas cuarenta y siete varas 
cuadradas nueve décimas de vara cua
drada, y tiene forma irregular, y mi
de comenzando por el rumbo Norte; 
una línea quebrada que partiendo 
del extremo Noroeste, mide veinte 
metros, hacia el Oeste, de aquí hacia 
el Norte, nueve metros, de aquí hacia 
e! Sur Oeste una línea curva irregu
lar hasta el punto Sur Oeste, de aquí 
hacia el Este, treinta y cinco metros 
sesenta centímetros, de aquí hacia el 
Norte, diez metros a encontrar la es
quina Noreste que sirvió de punto de 
jiartída. Dentro del solar hay cons
truida una casa de bahareque, de un 
cuarto, corredor y cocina, todo limi
tado: al Norte, propiedad de Feman
do Lardizábal y de Juan Sosa y 
Dionisio Velásquez; al Sur, propie

dad de Femando Lardizábal, calle de 
por medio; al Oriente, terrenos de 
Nazario Sosa, Francisco Amador y 
Pedro Sosa, calle de por medio; y, a! 
Oeste, el río Guacerique; más tres 
piezas de madera, con techo de zinc, 
y una galera también de madera, de 
techo de teja, construida en alto, so
bre paredes de piedra, otra galera de 
madera, con techo de lámina de zinc, 
y el primer piso para garage. Este 
inmueble se encuentra inscrito con el 
número 135, folios 441 al 443, del 
tomo 197, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento, 
y a favor de la deudora solidaría Jua
na Cerrato. Asimismo se hace saber 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Doce Mil Lempiras.—^Tegucigalpa, 
D. C., 17 de marzo de 1973.

Joaquín Murillo M..
Secretario.

Joaquín Murillo M. Hay un sello 
nue dice: ".Juzgado de Letras 2? de 
!o Civil".—Tegucigalpa, F. M.—Hon
duras.
Del 19 M., al 11 A. 73.

R e c u r s o s  N a i u r a l e s
Conti'iú' L'i Acuerdo 371 

COMUNICACIONES 
ARTICULO X/

Las acciones que sean necesarias y sirvan a la ejecución 
dcl Estudio, tales ccmo suscripción de documentos, órdenes, 
instrucciones, consultas, permisos, autorizaciones, pagos, etc. 
serán tomados por ios representantes autorizados de ambas 
partes o sus delegados. Las comunicaciones relativas al Es
tudio tales como órdenes, cambios, autorizaciones, aproba- 
cm::es. !nstruccic:ies. etc., deberán ser per escrito, a menos 
que la naturaieza y trascendencia del asunto no lo amerite; 
er teao caso, nñigúna. de las partes tendrá derecho a recla- 
m r acciones u omisiones relacionadas con órdenes ver
ba f  ̂ Para oue una comunicación sea considerada como 
en a c entregada, deberá tener el acuse de recibo en una 
cm . a comunicación. No serán aceptados para cote

propósito ni cables ni telegramas. Los representantes aah)' 
rizados serán:
A ) Por el R.R.N.N.

El Director Ejecutivo III de Irrigación.
B) Por los CONSULTORES.

Dr. Lukas Werenfels. Sr. Adolf Schicker.
íContínMfí}

A QUIEN INTERESE:

Los cheques que se extien
dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti-

r. rafia Nacional.
LA DIRECCION

T)P06RAFt̂ JMÍC'0¡M̂ j

TESUU6ALPA, O.C. MWWKáSAit
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